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CODIGO DE VERIFICACIÓN s2681tAMmw

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: MULTIGALERAS DEL SUR SAS

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901220620-9

ADMINISTRACIÓN DIAN : PASTO

DOMICILIO : PASTO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 184970

FECHA DE MATRÍCULA : OCTUBRE 05 DE 2018

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : ABRIL 11 DE 2023

ACTIVO TOTAL : 535,750,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 23 A NRO. 1 E 33 BARRIO LA CAROLINA

BARRIO : La Carolina

MUNICIPIO / DOMICILIO: 52001 - PASTO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3002849942

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : multigaleras@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 23 A NRO. 1 E 33 BARRIO LA CAROLINA

MUNICIPIO : 52001 - PASTO

BARRIO : La Carolina

TELÉFONO 1 : 3002849942

CORREO ELECTRÓNICO : multigaleras@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación : multigaleras@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

OTRAS ACTIVIDADES : G4663 - COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ARTICULOS DE
FERRETERIA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERIA Y CALEFACCION

OTRAS ACTIVIDADES : G4651 - COMERCIO AL POR MAYOR DE COMPUTADORES, EQUIPO PERIFERICO Y PROGRAMAS
DE INFORMATICA
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CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 04 DE OCTUBRE DE 2018 DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 18298 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE

OCTUBRE DE 2018, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA MULTIGALERAS DEL

SUR SAS.

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO LA GERENCIA DE PROYECTOS, PROMOCIÓN, VENTAS, DISEÑO,

CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, RESTAURACIÓN, CONSULTORÍA, INTERVENTORÍA, PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES RELACIONADOS CON LA INGENIERÍA Y LA ARQUITECTURA EN TODAS SUS RAMAS, EN EL SECTOR

PÚBLICO Y PRIVADO. 1. LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y DISEÑO DE TODA CLASE DE OBRAS PÚBLICAS Y

PRIVADAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ORDEN A LA CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y

EXPLOTACIÓN DE AUTOPISTAS, AUTOVÍAS, CARRETERAS Y, EN GENERAL, TODO TIPO DE VÍAS PÚBLICAS Y

PRIVADAS Y DE CUALQUIER OTRO TIPO DE OBRAS, Y CUALESQUIERA ESPECIES DE ACTOS Y OPERACIONES

INDUSTRIALES, COMERCIALES Y FINANCIERAS QUE, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, TENGA RELACIÓN CON LAS

MISMAS. 2. CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS RESIDENCIALES Y NO RESIDENCIALES. 3. CONSTRUCCIÓN DE OBRAS

DE INGENIERÍA CIVIL. 4. CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS. 5. CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIO

PÚBLICO. 6. CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. 7. DEMOLICIÓN. 8. PREPARACIÓN DEL

TERRENO. 9. INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 10. INSTALACIONES DE FONTANERÍA, CALEFACCIÓN Y AIRE

ACONDICIONADO. 11. OTRAS INSTALACIONES ESPECIALIZADAS. 12. TERMINACIÓN Y ACABADO DE EDIFICIOS Y

OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. 13. OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE

EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. 14. COMERCIO, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS, SUS PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS. 15. COMERCIO DE VEHÍCULOS

AUTOMOTORES NUEVOS. 16. COMERCIO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES USADOS. 1. MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 2. COMERCIO DE PARTES, PIEZAS (AUTOPARTES) Y ACCESORIOS (LUJOS) PARA

VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 17. COMERCIO DE MOTOCICLETAS Y DE SUS PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS. 18.

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MOTOCICLETAS Y DE SUS PARTES Y PIEZAS. 19. COMERCIO AL POR MAYOR Y

EN COMISIÓN O POR CONTRATA, EXCEPTO EL COMERCIO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS. 20.

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 21. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS

TEXTILES, PRODUCTOS CONFECCIONADOS PARA USO DOMÉSTICO. 22. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRENDAS DE

VESTIR. 23. COMERCIO AL POR MAYOR DE CALZADO. 24. COMERCIO AL POR MAYOR DE APARATOS Y EQUIPO DE

USO DOMÉSTICO. 25. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, MEDICINALES, COSMÉTICOS Y

DE TOCADOR. 26. COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS UTENSILIOS DOMÉSTICOS. 27. COMERCIO AL POR MAYOR

DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 28. COMERCIO AL POR MAYOR DE COMPUTADORES, EQUIPO PERIFÉRICO Y PROGRAMAS

DE INFORMÁTICA. 29. COMERCIO AL POR MAYOR DE EQUIPO, PARTES Y PIEZAS ELECTRÓNICOS Y DE

TELECOMUNICACIONES. 30. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS. 31. COMERCIO

AL POR MAYOR DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO .32. COMERCIO AL POR MAYOR ESPECIALIZADO DE

OTROS PRODUCTOS. 33. COMERCIO AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES SÓLIDOS, LÍQUIDOS, GASEOSOS Y

PRODUCTOS CONEXOS. 34. COMERCIO AL POR MAYOR DE METALES Y PRODUCTOS METALÍFEROS. 35. COMERCIO AL

POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO,

EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN. 36. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUÍMICOS

BÁSICOS, CAUCHOS Y PLÁSTICOS EN FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO AGROPECUARIO. 37.

COMERCIO AL POR MAYOR DE DESPERDICIOS, DESECHOS Y CHATARRA. 38. COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS

PRODUCTOS. 39. COMERCIO AL POR MAYOR NO ESPECIALIZADO. 40. COMERCIO AL POR MENOR (INCLUSO EL

COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES), EXCEPTO EL DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS. 41.

COMERCIO AL POR MENOR EN ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS CON SURTIDO COMPUESTO PRINCIPALMENTE

POR ALIMENTOS, BEBIDAS O TABACO. 42. COMERCIO AL POR MENOR EN ESTABLECIMIENTOS NO

ESPECIALIZADOS, CON SURTIDO COMPUESTO PRINCIPALMENTE POR PRODUCTOS DIFERENTES DE ALIMENTOS

(VÍVERES EN GENERAL), BEBIDAS Y TABACO. 43. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS (VÍVERES EN
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GENERAL), BEBIDAS Y TABACO, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 44. COMERCIO AL POR MENOR DE

PRODUCTOS AGRÍCOLAS PARA EL CONSUMO EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 45. COMERCIO AL POR

MENOR DE LECHE, PRODUCTOS LÁCTEOS Y HUEVOS, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 46. COMERCIO AL

POR MENOR DE CARNES (INCLUYE AVES DE CORRAL), PRODUCTOS CÁRNICOS, PESCADOS Y PRODUCTOS DE MAR,

EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 48. COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y PRODUCTOS DEL TABACO,

EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.47. COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, EN

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 49. COMERCIO AL POR MENOR DE EQUIPOS DE INFORMÁTICA Y DE

COMUNICACIONES, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 50. COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORES,

EQUIPOS PERIFÉRICOS, PROGRAMAS DE INFORMÁTICA Y EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES EN

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 51. COMERCIO AL POR MENOR DE EQUIPOS Y APARATOS DE SONIDO Y DE

VIDEO, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 52. COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS ENSERES DOMÉSTICOS

EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 53. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES EN

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 54. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURAS

Y PRODUCTOS DE VIDRIO EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 55. COMERCIO AL POR MENOR DE TAPICES,

ALFOMBRAS Y CUBRIMIENTOS PARA PAREDES Y PISOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 56. COMERCIO

AL POR MENOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y GASODOMÉSTICOS DE USO DOMÉSTICO, MUEBLES Y EQUIPOS DE

ILUMINACIÓN. 57. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS Y UTENSILIOS DE USO DOMÉSTICO. 58. COMERCIO

AL POR MENOR DE OTROS ARTÍCULOS DOMÉSTICOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 59. COMERCIO AL

POR MENOR DE ARTÍCULOS CULTURALES Y DE ENTRETENIMIENTO, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 60.

COMERCIO AL POR MENOR DE LIBROS, PERIÓDICOS, MATERIALES Y ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ESCRITORIO,

EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 61. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DEPORTIVOS, EN

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 62. COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS ARTÍCULOS CULTURALES Y DE

ENTRETENIMIENTO EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 63. COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS

EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 64. COMERCIO AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR Y SUS

ACCESORIOS (INCLUYE ARTÍCULOS DE PIEL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 65. COMERCIO AL POR

MENOR DE TODO TIPO DE CALZADO Y ARTÍCULOS DE CUERO Y SUCEDÁNEOS DEL CUERO EN ESTABLECIMIENTOS

ESPECIALIZADOS. 66. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES, COSMÉTICOS Y

ARTÍCULOS DE TOCADOR EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 67. COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS

PRODUCTOS NUEVOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 68. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE

SEGUNDA MANO. 69. COMERCIO AL POR MENOR NO REALIZADO EN ESTABLECIMIENTOS, PUESTOS DE VENTA O

MERCADOS. 70. COMERCIO AL POR MENOR REALIZADO A TRAVÉS DE INTERNET. 71. COMERCIO AL POR MENOR

REALIZADO A TRAVÉS DE CASAS DE VENTA O POR CORREO. 72. OTROS TIPOS DE COMERCIO AL POR MENOR NO

REALIZADO EN ESTABLECIMIENTOS, PUESTOS DE VENTA O MERCADOS. 73. TRANSPORTE TERRESTRE PÚBLICO

AUTOMOTOR. 74. TRANSPORTE DE PASAJEROS. 75. TRANSPORTE MIXTO. 76. TRANSPORTE DE CARGA POR

CARRETERA. 77. ALMACENAMIENTO Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL TRANSPORTE. 78. ALMACENAMIENTO Y

DEPÓSITO. 79. ACTIVIDADES DE ESTACIONES, VÍAS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PARA EL TRANSPORTE

TERRESTRE. 80. MANIPULACIÓN DE CARGA. 81. OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL TRANSPORTE. 82.

ACTIVIDADES DE MENSAJERÍA. 83. EDICIÓN DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA (SOFTWARE). 84. ACTIVIDADES

DE TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS. 85. ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS. 86.

ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIÓN SATELITAL. 87. OTRAS ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES. 88.

ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS (PLANIFICACIÓN, ANÁLISIS, DISEÑO,

PROGRAMACIÓN, PRUEBAS). 89. ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA INFORMÁTICA Y ACTIVIDADES DE

ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES INFORMÁTICAS. 90. OTRAS ACTIVIDADES DE TECNOLOGÍAS DE

INFORMACIÓN Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS INFORMÁTICOS. 91. ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS

CON BIENES PROPIOS O ARRENDADOS. 92. ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL. 93. ACTIVIDADES

DE CONSULTARÍA DE GESTIÓN. 94. ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y OTRAS ACTIVIDADES

CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 95. ENSAYOS Y ANÁLISIS TÉCNICOS. 96. PUBLICIDAD. 97. ESTUDIOS DE

MERCADO Y REALIZACIÓN DE ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICA. 98. OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES,

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 99. ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE DISEÑO. 100. ACTIVIDADES DE

FOTOGRAFÍA. 101. OTRAS ACTIVIDADES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 102. ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE

VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 103. ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO RECREATIVO Y DEPORTIVO. 104.

ALQUILER DE VIDEOS Y DISCOS. 105. ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OTROS EFECTOS PERSONALES Y ENSERES

DOMÉSTICOS. 106. ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA, EQUIPO Y BIENES

TANGIBLES. 107. ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES, OPERADORES TURÍSTICOS, SERVICIOS DE

RESERVA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS. 108. OTROS SERVICIOS DE RESERVA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS.

109. ACTIVIDADES DE SERVICIOS A EDIFICIOS Y PAISAJISMO (JARDINES, ZONAS VERDES). 110.
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ACTIVIDADES COMBINADAS DE APOYO A INSTALACIONES. 111. ACTIVIDADES DE LIMPIEZA. 112. LIMPIEZA

GENERAL INTERIOR DE EDIFICIOS. 113. OTRAS ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS E INSTALACIONES

INDUSTRIALES. 114. ACTIVIDADES DE PAISAJISMO Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CONEXOS. 115.

ACTIVIDADES COMBINADAS DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE OFICINA. 116. FOTOCOPIADO, PREPARACIÓN DE

DOCUMENTOS Y OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE APOYO A OFICINA. 117. ACTIVIDADES DE CENTROS DE

LLAMADAS (CALL CENTER). 118. ORGANIZACIÓN DE CONVENCIONES Y EVENTOS COMERCIALES. 119.

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE COMPUTADORES Y DE EQUIPO PERIFÉRICO. 120. MANTENIMIENTO Y

REPARACIÓN DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN. 121. MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE APARATOS ELECTRÓNICOS

DE CONSUMO. 122. MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE APARATOS Y EQUIPOS DOMÉSTICOS Y DE JARDINERÍA.

123. REPARACIÓN DE CALZADO Y ARTÍCULOS DE CUERO. 124. REPARACIÓN DE MUEBLES Y ACCESORIOS PARA EL

HOGAR. 125. MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE OTROS EFECTOS PERSONALES Y ENSERES DOMÉSTICOS. 126.

OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES. 127. LAVADO Y LIMPIEZA, INCLUSO LA LIMPIEZA EN SECO,

DE PRODUCTOS TEXTILES Y DE PIEL. 128. PELUQUERÍA Y OTROS TRATAMIENTOS DE BELLEZA. 129. POMPAS

FÚNEBRES Y ACTIVIDADES RELACIONADAS. 130. OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES.

131.EMPRENDER ACCIONES COORDINADAS PARA IDENTIFICAR, GESTIONAR, FORMULAR, ESTRUCTURAR, ELABORAR,

ADMINISTRAR, COORDINAR, GERENCIA Y EJECUTAR PROYECTOS EN LOS SECTORES DE: INFRAESTRUCTURA,

AGROPECUARIO, AGROINDUSTRIAL, AMBIENTAL, FORESTAL, ENERGÉTICO, LEGAL, COMUNICACIONES, SALUD,

EDUCACIÓN, GESTIÓN DE LA CALIDAD, DE LAS MANUFACTURAS, MINERO, ARTESANAL, COMERCIAL Y DE

SERVICIOS; CON EL FIN DE AYUDAR A LA SOCIEDAD Y EN ESPECIAL A LAS PERSONAS QUE POR SU NATURALEZA

O POR DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS, SE ENCUENTRAN EN MAYOR MEDIDA EXPUESTAS A LA EXCLUSIÓN, LA

POBREZA, LA VULNERABILIDAD, EL DESPLAZAMIENTO, LOS EFECTOS DE LA INEQUIDAD, LA VIOLENCIA DE TODO

ORDEN O AQUELLAS QUE POR SUS DIFERENCIAS SOCIOCULTURALES, ECONÓMICAS Y BIOLÓGICAS, HAN

PERMANECIDO EXCLUIDAS DE LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN, SALUD Y VIVIENDA. 132.REALIZAR ACTIVIDADES

DE CONSULTORÍA, ASISTENCIA TÉCNICA, ESTUDIOS, ASESORÍA, SERVICIOS EN GESTIÓN, GERENCIA Y

ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS, CULTURALES Y ECONÓMICOS

CON ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS DE CUALQUIER NIVEL, PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN,

INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN DE EMPRESAS, RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL; DESTINADO

DE AYUDAR POBLACIÓN VULNERABLE, A POBLACIÓN QUE SE ENCUENTRE EN UNA SITUACIÓN PRODUCTO DE LA

DESIGUALDAD, POBLACIÓN QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS PUEDE CORRER CIERTO RIESGO; IMPIDIÉNDOLES

APROVECHAR LAS RIQUEZAS DEL DESARROLLO HUMANO Y EN ESTE CASO LAS POSIBILIDADES DE ACCEDER AL

SERVICIO EDUCACIÓN, VIVIENDA Y/O SALUD. 133.PARTICIPAR DIRECTAMENTE O EN REPRESENTACIÓN DE

TERCEROS EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICAS Y/O PRIVADAS DE CUALQUIER ENTIDAD PARTICULAR,

ESTATAL Y NO GUBERNAMENTAL DEL ORDEN NACIONAL O INTERNACIONAL; ASÍ COMO TAMBIÉN CELEBRAR

CONTRATOS Y/O CONVENIOS CON PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS

(NACIONALES E INTERNACIONALES), PARA ADMINISTRAR RECURSOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE

PROYECTOS, PARA SUMINISTRAR, PRODUCIR, COMERCIALIZAR, ADQUIRIR, ENAJENAR, CONSTITUIR,

ADMINISTRAR, INSTALAR, COMPRAR, ARRENDAR, LIMITAR, ACEPTAR DONACIONES O LEGADOS, DISPONER DE

TODA CLASE DE BIENES E INMUEBLES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN NECESARIOS DIRECTA O

INDIRECTAMENTE PARA LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO SOCIAL Y EN AYUDA A POBLACIONES ÉTNICAS,

POBLACIÓN CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES, POBLACIÓN AFECTADA POR LA VIOLENCIA, JÓVENES Y

ADULTOS ILETRADOS, HABITANTES DE FRONTERA, POBLACIÓN RURAL DISPERSA, JÓVENES TRABAJADORES,

ADOLECENTES EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL, TRABAJADORAS SEXUALES, REINSERTADOS, CONVICTOS Y EX

CONVICTOS; A TRAVÉS DE LAS ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA, GESTIÓN SOCIAL,

RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL Y POLÍTICA, ASÍ COMO DE LA REGIÓN DONDE ESTAS SE UBIQUEN.

134. ACTIVIDADES JURÍDICAS. 135.ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD. 136.ACTIVIDADES DE PRÁCTICA MÉDICA

Y ODONTOLÓGICO SIN INTERNACIÓN. 137.INTERVENTORÍAS DE OBRAS CIVILES Y PÚBLICAS. 138.ACTIVIDADES

DE EDUCACIÓN. 139.SUMINISTRO DE EQUIPOS Y MATERIALES MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS, TERAPÉUTICOS,

QUIRÚRGICOS Y DE LABORATORIO. 140.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA E INTERVENTORÍA EN LA RAMA DE

CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA CIVIL. 141.SERVICIO DE LOGÍSTICA Y ADMINISTRACIÓN PARA TODA CLASE DE

EVENTOS, ENTIDADES Y EMPRESAS. 142. SEGUIMIENTO Y ASESORÍAS EN SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD

OCUPACIONAL, QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE ESTÉN RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS.

143. EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LOS MEDIOS PUBLICITARIOS USADOS EN EL COMERCIO Y LA INDUSTRIA Y

TODA PUBLICIDAD IMPRESA. 144. INVERSIÓN EN BIENES RAÍCES. COMPRA, VENTA, ARRENDAMIENTO,

MANTENIMIENTO, REMODELACIÓN, AVALÚO, ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O POR CUENTA DE

OTROS, REPARACIÓN, CORRETAJE, COMPRA E INTERMEDIACIÓN DE PROPIEDAD RAÍZ, DESARROLLO DE OBRAS

CIVILES AL IGUAL QUE LA ASESORÍA JURÍDICA DE TODO LO ATINENTE A CADA UNA DE LAS ANTEDICHAS
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FACETAS. CONSULTORÍA Y ASESORÍA JURÍDICA, TODAS LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL EJERCICIO DE LA

PROFESIÓN DE ABOGADOS Y DE INGENIERÍA CIVIL, ENTRE OTRAS LA REPRESENTACIÓN O AGENCIA DE PERSONAS

NATURALES O JURÍDICAS, COBROS PRE JURÍDICOS Y JURÍDICOS DE CARTERA, TÍTULOS VALORES, TRAMITES

CONCILIATORIOS PARA LAS MISMAS ACTIVIDADES O DE AQUELLAS QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA

PROFESIÓN DE ABOGADO; ATENDER A LOS CLIENTES EN LAS ÁREAS RELEVANTES DEL DERECHO DE LOS

NEGOCIOS, ESENCIALMENTE EN LOS ÁMBITOS DEL DERECHO PRIVADO Y PÚBLICO, QUE PUEDAN TENER

INCIDENCIA EN EL NORMAL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES MERCANTILES O EMPRESARIALES. LA ACTIVIDAD

SE PODRÁ REALIZAR EN CUALQUIER LUGAR DEL TERRITORIO NACIONAL O EN EL EXTRANJERO YA SEA EN SU

PROPIO NOMBRE O POR CUENTA DE TERCEROS, O EN PARTICIPACIÓN CON ELLOS, LAS OPERACIONES QUE SEAN

NECESARIAS O CONVENIENTES PARA EL LOGRO DE LOS FINES QUE LA SOCIEDAD PERSIGUE Y QUE DE MANERA

DIRECTA SE RELACIONAN CON ELLOS. ADEMÁS DE DESARROLLAR CUALQUIER ACTIVIDAD LÍCITA DENTRO DEL

TERRITORIO QUE SE DESARROLLE LA ACTIVIDAD, NECESARIAS RELACIONADAS CON LAS ACTIVIDADES INDICADAS

ANTERIORMENTE CON EL FIN DE CUMPLIR CON SU OBJETO SOCIAL Y EN ESPECIAL, CELEBRAR CONTRATOS

CIVILES, COMERCIALES, LABORALES, ADMINISTRATIVOS, BANCARIOS Y FINANCIEROS RELACIONADOS CON

BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y ESTABLECER CUALQUIER TIPO DE GRAVAMEN SOBRE LOS MISMOS Y EN GENERAL

REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES

ANTERIORMENTE DESCRITAS Y AQUELLOS CUYO PROPÓSITO SEA EJERCER LOS DERECHOS O CUMPLIR CON LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DE SUS ACTIVIDADES. REALIZAR ASESORÍAS LEGALES E INMOBILIARIAS, COBROS

PRE-JURÍDICOS Y JURÍDICOS, AVALÚOS Y PERITAJES. ADQUIRIR CUALQUIER TÍTULO LOS BIENES MUEBLES O

INMUEBLES INDISPENSABLES PARA EL NORMAL DESARROLLO DE SU OBJETO, INCLUYENDO TODA CLASE DE BIENES

INCORPORALES, TALES COMO INVENCIONES, PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, ETC. ENAJENAR, GRAVAR,

ALQUILAR, TRANSFORMAR Y ADMINISTRAR EN GENERAL LOS BIENES SOCIALES Y SUS PRODUCTOS. 145. RECAUDO

Y ADMINISTRACIÓN DE CARTERA. 146. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA EMPRESARIAL, GERENCIAL

Y PERSONAL. 147. LA ACTIVIDAD DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL EN MATERIA DE GESTIÓN, EN EL

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO, PROCESO DE MONTAJE E IMPLEMENTACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE UNA

CULTURA DE MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA CALIDAD ORIENTADA A SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS

CLIENTES, ASESORAMIENTO EN EL PROCESO DE CERTIFICACIÓN DE LAS DIFERENTES ENTIDADES. 148. COMPRA,

VENTA Y ALQUILER DE EQUIPOS Y MAQUINARIA PESADA. 149. IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE MAQUINARIA Y

REPUESTOS. 150. ELABORACIÓN DE PLANES AMBIENTALES. 151. LA DIRECCIÓN, DISEÑO Y EJECUCIÓN DE TODA

CLASE DE OBRAS, INSTALACIONES, MONTAJES Y MANTENIMIENTOS RELACIONADAS CON EL APROVECHAMIENTO,

PRODUCCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE, CANALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, UTILIZACIÓN,

MEDIDA Y MANTENIMIENTO DE CUALESQUIERA OTRAS CLASES DE ENERGÍA Y PRODUCTOS ENERGÉTICOS Y DE

CUALQUIER OTRA ENERGÍA QUE PUEDA UTILIZARSE EN EL FUTURO, INCLUIDO EL SUMINISTRO DE SUS EQUIPOS

ESPECIALES, ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA INSTALACIÓN Y MONTAJE Y MATERIALES DE TODA CLASE. 150.

EL DISEÑO, FABRICACIÓN, TRANSFORMACIÓN, ELABORACIÓN, MANIPULACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y

TODA CLASE DE OPERACIONES DE CARÁCTER INDUSTRIAL PARA SU COMERCIALIZACIÓN RELACIONADAS CON

MAQUINARIA, ELEMENTOS, ÚTILES, ENSERES, MATERIAL ELÉCTRICO DE PROTECCIÓN, CONDUCTORES DESNUDOS Y

AISLADOS, AISLADORES, HERRAJES Y MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS Y EQUIPOS AUXILIARES PARA MONTAJES E

INSTALACIÓN DE FERROCARRILES, METRO Y TRANVÍA, CENTRALES Y LÍNEAS Y REDES DE TRANSPORTE Y

DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y PARA COMUNICACIONES TELEFÓNICAS Y TELEGRÁFICAS, SISTEMAS DE

TELECOMUNICACIÓN, SEGURIDAD, TRÁFICO, TELEMÁTICA Y TRANSMISIÓN DE VOZ Y DATOS; DE ELEMENTOS Y

MÁQUINAS PARA EL APROVECHAMIENTO, TRANSFORMACIÓN, TRANSPORTE Y UTILIZACIÓN DE TODA CLASE DE

ENERGÍAS Y PRODUCTOS ENERGÉTICOS; DE BOMBAS ELEVADORAS DE FLUIDOS Y GASES, CANALIZACIONES Y

DEMÁS ELEMENTOS, MECANISMOS, INSTRUMENTOS ACCESORIOS, REPUESTOS Y MATERIALES NECESARIOS PARA LA

EJECUCIÓN, REALIZACIÓN DE CUALESQUIERA OBRAS, INSTALACIONES Y MONTAJES INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS,

NAVALES, DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES, MINEROS Y DEMÁS RELACIONADOS EN LOS PRECEDENTES

APARTADOS. LA EXPLOTACIÓN DEL NEGOCIO DE PRODUCCIÓN, VENTA Y UTILIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA,

ASÍ COMO DE OTRAS FUENTES DE ENERGÍA Y REALIZACIÓN DE ESTUDIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LA

EXPLOTACIÓN DEL NEGOCIO DE PRODUCCIÓN, EXPLORACIÓN, VENTA Y UTILIZACIÓN DE TODA CLASE DE

RECURSOS ENERGÉTICOS PRIMARIOS SÓLIDOS, LÍQUIDOS O GASEOSOS, INCLUYENDO ESPECÍFICAMENTE LOS

HIDROCARBUROS Y EL GAS, YA SEA NATURAL, LICUADO O DE OTRO TIPO O ESTADO, EN SUS DIVERSAS FORMAS

Y CLASES. LA PLANIFICACIÓN ENERGÉTICA Y RACIONALIZACIÓN DEL USO DE LA ENERGÍA Y LA COGENERACIÓN

DE LA MISMA. LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO Y EXPLOTACIÓN DE LAS COMUNICACIONES Y DE LA

INFORMÁTICA EN TODOS SUS ASPECTOS. 152. LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES Y

OBRAS DE CUALQUIER TIPO, DE OFICINAS, LOCALES COMERCIALES Y LUGARES PÚBLICOS. LA PREPARACIÓN,

CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, HIGIENIZACIÓN, DESINFECCIÓN, DESRATIZACIÓN. LA LIMPIEZA, LAVADO,
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PLANCHADO, CLASIFICACIÓN Y TRANSPORTE DE ROPA. 153. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES DE

ASISTENCIA SANITARIA Y DE SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL Y SANITARIA, MEDIANTE PERSONAL

CUALIFICADO (MÉDICOS, PSICÓLOGOS, PEDAGOGOS, DIPLOMADOS UNIVERSITARIOS EN ENFERMERÍA, ASISTENTES

SOCIALES, FISIOTERAPEUTAS Y TERAPEUTAS) Y LA REALIZACIÓN DE LAS SIGUIENTES TAREAS: SERVICIO DE

AYUDA Y ASISTENCIA A DOMICILIO; TELE ASISTENCIA DOMICILIARIA Y SOCIO-SANITARIA; EXPLOTACIÓN O

GESTIÓN, TOTAL O PARCIAL, DE RESIDENCIAS, PISOS TUTELARES, CENTROS DE DÍA, COMUNIDADES

TERAPÉUTICAS Y OTROS CENTROS DE ACOGIDA Y REHABILITACIÓN; TRANSPORTE SANITARIO Y ACOMPAÑAMIENTO

DE LOS COLECTIVOS ANTES CITADOS; HOSPITALIZACIÓN A DOMICILIO Y AYUDA MÉDICA Y DE ENFERMERÍA A

DOMICILIO; SUMINISTRO DE OXIGENOTERAPIA, CONTROL DE GASES, ELECTRO MEDICINA, ASÍ COMO SUS

ACTIVIDADES CONEXAS. 154. LA GESTIÓN INTEGRAL O EXPLOTACIÓN DE CENTROS PÚBLICOS O PRIVADOS DE

EDUCACIÓN ESPECIAL O DE ENSEÑANZA, ASÍ COMO LA VIGILANCIA, ATENCIÓN, EDUCACIÓN Y CONTROL DE

ALUMNADOS U OTROS COLECTIVOS DOCENTES. 155. LA LECTURA DE CONTADORES AGUA, GAS Y ELECTRICIDAD,

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y REPOSICIÓN DE LOS MISMOS, ESCUCHA Y TRASCRIPCIÓN DE LECTURAS,

INSPECCIÓN DE CONTADORES, TOMA Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS Y COLOCACIÓN DE AVISOS. LAS MEDICIONES

DE TEMPERATURA Y HUMEDAD EN VIALES Y, EN GENERAL, EN TODO TIPO DE BIENES, MUEBLES E INMUEBLES,

INSTALACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, REALIZANDO TODOS AQUELLOS CONTROLES NECESARIOS PARA LA

CONSERVACIÓN Y EL MANTENIMIENTO CORRECTO DE LOS MISMOS, O DE LOS BIENES EN ELLOS DEPOSITADOS O

CUSTODIADOS. 156. LAS MANIPULACIONES, EMBALAJE, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS

ALIMENTICIOS O DE CONSUMO; LA ELABORACIÓN, CONDIMENTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE COMIDAS PARA CONSUMO

PROPIO O SUMINISTRO A TERCEROS; LA ATENCIÓN, REPOSICIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, MAQUINARIA Y

DISPENSADORES DE LOS PRODUCTOS MENCIONADOS; Y LA INTERVENCIÓN EN OPERACIONES DE MATERIAS PRIMAS,

MERCANCÍAS MANUFACTURADAS Y SUMINISTROS. 157. MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN ESPECIALIZADO DE EQUIPO

ELECTRÓNICO Y ÓPTICO. DESARROLLO DEL OBJETO: PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO LA COMPAÑÍA PODRÁ:

1. ADQUIRIR TODOS LOS ACTIVOS FIJOS DE CARÁCTER MUEBLE O INMUEBLE QUE SEAN NECESARIOS PARA EL

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES; GRAVAR O LIMITAR EL DOMINIO DE SUS ACTIVOS FIJOS, SEAN

MUEBLES O INMUEBLES, Y ENAJENARLOS CUANDO POR RAZONES DE NECESIDAD O CONVENIENCIA FUERE

ACONSEJABLE SU DISPOSICIÓN. 2. ADQUIRIR Y USAR NOMBRES COMERCIALES, LOGOTIPOS, MARCAS Y DEMÁS

DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA SOCIEDAD

Y CON LOS SERVICIOS A LOS QUE SE EXTIENDE SU GIRO; SI SE TRATA DE DERECHOS DE TERCEROS, CELEBRAR

LOS RESPECTIVOS CONTRATOS DE USO O CONCESIÓN DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. 3. CONCURRIR A LA

CONSTITUCIÓN DE OTRAS EMPRESAS O SOCIEDADES, CON O SIN EL CARÁCTER DE FILIALES, O VINCULARSE A

EMPRESAS O SOCIEDADES YA EXISTENTES, MEDIANTE APORTES EN DINERO, EN BIENES O EN SERVICIOS,

INCORPORARLAS O INCORPORARSE A ELLAS. 4. TOMAR DINERO EN MUTUO Y CELEBRAR TODA CLASE DE

OPERACIONES FINANCIERAS, POR ACTIVA O POR PASIVA, QUE LE PERMITAN OBTENER LOS FONDOS NECESARIOS

PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 5. EN GENERAL, EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS

LOS CONTRATOS QUE GUARDEN RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL OBJETO SOCIAL EXPRESADO EN EL

PRECEDENTE ARTÍCULO Y TODOS AQUELLOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR

LAS OBLIGACIONES LEGALES O CONVENCIONALES DERIVADAS DE SU EXISTENCIA Y DE LAS ACTIVIDADES

DESARROLLADAS POR LA COMPAÑÍA. 6. ACTUAR COMO AGENTE O REPRESENTANTE DE PERSONAS NACIONALES O

EXTRANJERAS, NATURALES O JURÍDICAS. 7. PARTICIPAR COMO CONTRATISTA EN TODA CLASE DE LICITACIONES

PÚBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES, SUBREGIONALES ANDINAS O INTERNACIONALES Y FORMAR PARTE DE OTRAS

SOCIEDADES, CONSORCIOS O EMPRESAS NACIONALES, MULTINACIONALES ANDINAS O INTERNACIONALES. 8.

REALIZAR EN SU PROPIO NOMBRE, POR CUENTA DE TERCERAS PERSONAS O EN PARTICIPACIÓN CON ELLAS, LAS

OPERACIONES QUE SEAN NECESARIAS O CONVENIENTES PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. SE

ENTENDERÁN INCLUIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL LOS ACTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MISMO,

LOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD ADQUIRIR DERECHOS O CUMPLIR OBLIGACIONES LEGAL O CONVENCIONALMENTE

DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y ACTIVIDAD DE LA EMPRESA. 9. ADQUIRIR, POSEER, CONSERVAR,

ADMINISTRAR O ARRENDAR SUS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ASÍ COMO DARLOS Y TOMARLOS A CUALQUIER

TÍTULO DE TENENCIA Y ENTREGARLOS O RECIBIRLOS EN GARANTÍA DE OBLIGACIONES. 10. ASOCIARSE CON

OTRAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES AFINES A LAS DE SU OBJETO. 11.

CONSTITUIR SUCURSALES, AGENCIAS Y ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN EL TERRITORIO NACIONAL Y/O EN

EL EXTERIOR Y DESIGNAR AGENTES, GERENTES O ADMINISTRADORES, ASÍ COMO APODERADOS GENERALES O

ESPECIALES PARA SU REPRESENTACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. 12. MANEJO DE FRANQUICIAS,

REPRESENTACIÓN COMERCIAL, RECEPCIÓN DE BIENES EN CONSIGNACIÓN, CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE

LEASING, CELEBRACIÓN DE ALIANZAS ESTRATÉGICAS.
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CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 500.000.000,00 500.000,00 1.000,00

CAPITAL SUSCRITO 200.000.000,00 200.000,00 1.000,00

CAPITAL PAGADO 200.000.000,00 200.000,00 1.000,00

CERTIFICA - SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 05 DE OCTUBRE DE 2018 SUSCRITO POR ACCIONISTA UNICO REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 18299 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE OCTUBRE DE

2018, SE COMUNICÓ QUE SE HA CONFIGURADO UN GRUPO EMPRESARIAL :

SITUACIÓN DE CONTROL

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : SANTACRUZ GUERRERO IVAN MAURICIO

CONTROLANTE
IDENTIFICACION : 1085281740

MUNICIPIO : 52001 - PASTO

DIRECCIÓN : CALLE 23 A NO 1 E 33 BARRIO LA CAROLINA

PAIS : Colombia

CIIU : 6910 -

FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACIÓN : 2018-10-05

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : MULTIGALERAS DEL SUR SAS
MUNICIPIO : PASTO

PAIS : Colombia

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 04 DE OCTUBRE DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 18298 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE OCTUBRE

DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE SANTACRUZ GUERRERO IVAN MAURICIO CC 1,085,281,740

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL - GERENTE: EN DESARROLLO DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL

CÓDIGO DE COMERCIO SON FUNCIONES Y FACULTADES DEL GERENTE DE LA COMPAÑÍA LAS SIGUIENTES: 1.

REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD Y HACER USO DE LA RAZÓN SOCIAL. 2.

CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA A SESIONES ORDINARIAS Y A LAS

EXTRAORDINARIAS, CADA VEZ QUE LO JUZGUE CONVENIENTE O NECESARIO, O CUANDO SE LO SOLICITE LAS DOS

TERCERAS PARTES DE LAS ACCIONES SUSCRITAS. 3. VINCULAR MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO A LOS

EMPLEADOS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. 4. REALIZAR LA APERTURA Y

CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS A NOMBRE DE LA EMPRESA. 5. AUTORIZAR Y GESTIONAR LA APERTURA DE

AGENCIAS, SUCURSALES, ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO. 6. NOMBRAR ADMINISTRADORES Y GERENTES PARA

LAS AGENCIAS Y SUCURSALES QUE SE ABRAN EN OTRAS CIUDADES. 7. EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR

TODOS LOS CONTRATOS QUE DEMANDE EL EJERCICIO DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD, SIN PERJUICIO DE

OBTENER PREVIA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA LA EJECUCIÓN DE

AQUELLOS CONTRATOS QUE REQUIERAN DICHA FORMALIDAD DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, DÁNDOSELES EL

DERECHO POR MEDIO DEL PRESENTE PARA TERMINAR, RESOLVER, O RESCINDIR CUALQUIER CONTRATO DE LA
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SOCIEDAD, O PARA PRORROGARLOS, SEGÚN EL CASO, SUPONIENDO QUE DICHA AUTORIDAD NO HAYA SIDO

CONFERIDA EXPRESAMENTE A OTRO ÓRGANO DE LA SOCIEDAD DE ACUERDO CON ESTOS ESTATUTOS. 8. PRESENTAR

A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS UN INFORME ESCRITO DE TODAS LAS ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO

Y DE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS QUE SE RECOMIENDAN A LA ASAMBLEA. 9. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL

DE ACCIONISTAS, LOS ESTADOS FINANCIEROS DE CADA AÑO FISCAL ANEXANDO TODOS LOS DOCUMENTOS

REQUERIDOS POR LA LEY. 10. MANTENER INFORMADA A LA ASAMBLEA DEL CURSO DE LOS NEGOCIOS DE LA

SOCIEDAD. 11. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 12.

OTORGAR LOS PODERES NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD CON O SIN LAS

FACULTADES PARA DESISTIR, RECIBIR, SUSTITUIR, DELEGAR, REVOCAR, REASUMIR, TRANSIGIR Y LIMITAR

LOS PODERES QUE PUEDAN SER OTORGADOS. 13 SOMETER A LA DECISIÓN DE ÁRBITROS POR MEDIO DE

COMPROMISOS Y CLÁUSULAS COMPROMISORIAS, LAS DIFERENCIAS QUE SURJAN ENTRE LA SOCIEDAD Y TERCEROS,

ACORDAR EL NOMBRAMIENTO DE LOS ÁRBITROS Y NOMBRAR AL APODERADO QUE REPRESENTARÁ A LA SOCIEDAD

ANTE EL TRIBUNAL CORRESPONDIENTE. 14. ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA SUPERVISIÓN Y

PRESERVACIÓN DE LOS DERECHOS, LOS BIENES Y LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD. 15. DESIGNAR Y REMOVER

LIBREMENTE LOS EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA QUE NO DEPENDEN DIRECTAMENTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS, Y ESCOGER, AL PERSONAL DE TRABAJADORES Y HACER LOS DESPIDOS DEL CASO. 16. APREMIAR

A LOS EMPLEADOS Y DEMÁS SERVIDORES DE LA COMPAÑÍA A QUE CUMPLAN LOS DEBERES DE SU CARGO, Y

VIGILAR CONTINUAMENTE LA MARCHA DE LA EMPRESA, ESPECIALMENTE SU CONTABILIDAD Y DOCUMENTOS. 17.

CUIDAR QUE LA RECAUDACIÓN O INVERSIÓN DE LOS FONDOS DE LA EMPRESA SE HAGAN DEBIDAMENTE. 18.

ESTABLECER REGLAMENTOS DE CARÁCTER GENERAL SOBRE LA POLÍTICA QUE DEBE SEGUIR LA COMPAÑÍA EN LAS

SIGUIENTES MATERIAS: SISTEMAS DE TRABAJO Y DIVISIÓN DEL MISMO, PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISIÓN

DE LOS CARGOS PREVISTOS, REGULACIÓN DE REMUNERACIONES Y PRESTACIONES SOCIALES Y DEL MANEJO QUE

EN CUESTIONES DE ESTA ÍNDOLE DEBA OBSERVARSE; OPERACIÓN Y DIRECCIÓN FINANCIERA Y FISCAL; MÉTODOS

Y OPORTUNIDADES SOBRE COMPRA DE MAQUINARIA Y EQUIPO; FIJACIÓN DE LA POLÍTICA DE PRECIOS DE VENTA

PARA LOS BIENES Y SERVICIOS Y, EN GENERAL, TODO LO RELATIVO CON SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS

MISMOS, INCLUYENDO NORMAS SOBRE OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS, PLAZOS, DESCUENTOS, CONTRATACIÓN DE

SEGUROS Y DE ASESORÍAS, Y SIMILARES. 19. EJERCER TODAS LAS FACULTADES QUE DIRECTAMENTE DELEGUE

EN ÉL LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 20. ESTABLECER LA PLANTA DE PERSONAL NECESARIA PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL Y FIJAR LA CORRESPONDERTE ESCALA SALARIAL. 21. TODAS AQUELLAS

FUNCIONES QUE LE HAYAN SIDO CONFERIDAS BAJO LA LEY Y BAJO ESTOS ESTATUTOS, Y AQUELLAS QUE LE

CORRESPONDAN POR LA NATURALEZA DE SU OFICIO.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : MULTIGALERAS PASTO

MATRICULA : 184971

FECHA DE MATRICULA : 20181005

FECHA DE RENOVACION : 20230411

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : CALLE 23 A NUMERO 1 E-33 BARRIO LA CAROLINA

MUNICIPIO : 52001 - PASTO

TELEFONO 1 : 3002849942

CORREO ELECTRONICO : multigaleras@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

OTRAS ACTIVIDADES : G4663 - COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ARTICULOS DE
FERRETERIA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERIA Y CALEFACCION

OTRAS ACTIVIDADES : G4651 - COMERCIO AL POR MAYOR DE COMPUTADORES, EQUIPO PERIFERICO Y PROGRAMAS
DE INFORMATICA

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 89,857,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA
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CAMARA DE COMERCIO DE PASTO
MULTIGALERAS DEL SUR SAS

Fecha expedición: 2023/08/17 - 11:39:16 **** Recibo No. S001935285 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20230817-0045

CODIGO DE VERIFICACIÓN s2681tAMmw

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $736,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4220

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital de la CAMARA DE COMERCIO DE PASTO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación
abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica
y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=26 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación s2681tAMmw 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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